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NOTARIO OTORGANTE: AB. JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

FECHA; 26 DE MAYO DEL 2018, (9 29) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTO 
    ACTO O CONTRATO:   CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA BIOSUPER S A 
  

OTORGANTES 

NOMBRES/R SOCIAL 

PINO ARROBA ALVARO 
ERNESTO 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTANDO A CÉDULA 

" AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE O DEIDENTIDAD 

No, IDENTI 

0911934503 

No. IDENTI 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-05-2016 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: ALVARO ERNESTO PINO ARROBA 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 

  PETICIONARIO:   0911934508 . o 

  

  

  

” OBSERVACIONES: 

    

: / 
NOTARIO(A) JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ E 

NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Escritura: 20160901033P00305 

CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DEL ESTATU- 

TO SOCIAL DE LA COM- 

PAÑÍA DE LA COMPAÑÍA 

BIOSUPER S.A. 2onnoooos 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los doce días 

del mes de mayo del año dos mil dieciséis, ante mí, 

Abogado José _ANTOÑÍO ' “PAULSON Gómez, Notario 

Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, compare- 

ce el señor ALVARO ERNESTO PIÑO ARROBA, de 

estado civil casado, de profesión Ingeniero, a nom- 

bre y en representación. de la Compañía BIOSUPER 

S.A., en su calidad de GÉRENTE GENERAL, según 

consta del nombramiento gue se agrega a la pre- 

sente matriz, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciu- 

dad de Guayaquil,. <capaz para obligarse y contratar, 

a quien de conocerlo doy fe. Bien instruido en el 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la 

que procede como queda indicado, con amplia y en- 

tera libertad, para su otorgamiento me presentó la 

minuta que es del tenor literal siguiente: SEÑOR 

     

     

NOTARIO: Sírvase incorporar en el protocolo-4e 

escrituras públicas « a su cargo una en la que li 
SE HA  
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cial de la compañía BIOSUPER S.A., que se otor- 

ga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIME- 

RA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública el señor ALVARO 

PINO ARROBA, a nombre y en representación de 

BIOSUPER S.A., en su calidad de GERENTE GE- 

NERAL y como tal representante legal de la mis- 

ma, debidamente autorizado por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, en sesión celebrada el seis de abril del 

dos mil dieciséis. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO. La compañía BIOSUPER $.A. se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Nota- 

rio Vigésimo Primero de Guayaquil, Abogado Mar- 

cos Díaz Casquete, el diecisiete de noviembre de 

mil novecientos ochenta y tres e inscrita en el Re- 

gistro Mercantil de Guayaquil el ocho de diciembre 

de mil novecientos ochenta y tres, con un capital 

social de quinientos mil sucres (S/,500.000). 

DOS. Mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Undécimo de Guayaquil, doctor Hugo Amir 

Guerrero Gallardo, el doce de febrero de mil nove- 

cientos ochenta y siete e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el diez de abril-de mil no- 

vecientos ochenta y siete, la compañía BIOSUPER 

S.A., aumentó su capital social a la suma de dos 

millones de sucres (S/. 2.000.000) y reformo el ar- 

tículo Cuarto del estatuto social. TRES. Mediante: 
AY
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Esta foJa pertenece a la escritura de Cambio de damcilio y refouma del estatuto social de la cia 

Biosuper S.A.. 

reformo sus estatutos sociales. NUEVE. La Junta 

General de Accionistas de la compañía Biosuper 

S.A. celebrada el seis de abril del dos mil dieci- 

séis, resolvió por unanimidad cambiar el domicilio 

de la compañía Biosuper S.A. al cantón Sambo- 

rondón, y consecuentemente reformar el artículo 

segundo del estatuto social cuyo tenor se encuen- 

tra abolido en el acta de junta convocada el sels 

de abril del dos mil dieciséis que se adjunta como 

habilitante. TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

tales antecedentes, y en cumplimiento a lo dis- 

puesto por la Junta General Universal y Extraordi- 

naria de Accionistas de la compañía Biosuper S.A. 

celebrada el día seis de abril del dos mil dieciséis, 

declaro lo siguiente: Uno) Que el domicilio de la 

compañía queda cambiado al cantón Samboron- 

dón; Dos) Que el artículo segundo del estatuto 

social de Biosuper S.A., queda reformado en los 

terminos señalados en el Acta de Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas celebra- 

da el seis de abril del dos mil dieciséis; Tres) 

Que el representante legal señor Alvaro Pino 

Arroba, queda autorizado para el perfeccionamien- 

to de la presente escritura; Cuatro) Que declaro 

bajo juramento que a la presente fecha, la compa- 

ñía Biosuper S.A., no es contratista de a 
5 

blicas con el Estado Ecuatoriano ni con 

de sus instituciones. CUARTA: DO (PEN 
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HABILITANTES.- Sírvase usted, señor Notario, 

agregar al protocolo respectivo, a fin de que que- 

den formando parte integrante de esta escritura, 

los siguientes documentos: Uno. Copia certificada 

del acta de Junta General Universal y Extraordina- 

ria de Accionistas de BIOSUPER S.A., celebrada 

el seis de abril del dos mil dieciséis. Dos. Copia 

de mi nombramiento aceptado e inscrito. Dejo 

constancia de que autorizo al Abogado Daniel Pino 

Arroba para que a nombre de BIOSUPER S.A., 

gestione y realice la aprobación e inscripción de 

esta escritura y realice cuantos trámites legales 

fueren menester para su cabal eficacia. Agregue 

usted, señor notario, las demás formalidades de 

estilo para la plena validez del presente instru- 

mento.- (Firmado) Abogado Daniel Pino Arroba.- 

Registro número diez mil doscientos veinticuatro.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública.- Quedan agregados para que 

formen parte integrante de esta escritura pública 

el nombramiento del representante de la compa- 

ñía Biosuper S.A.; Copia certificada del Acta de la 

Junta General Extraordinaria Universal de Accio- 

nistas de fecha seis de abril de dos mil dieciséis; 

y, demás documentos pertinentes para la validez 

de esta escritura. LEIDA esta escritura pública de 

cambio de domicilio y reforma del estatuto social, 

de principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz al. o .
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Esta foja pertenece a la escritura de Cambio Ce domerljo y reforma del estatuto social de la Cla 

Baiosuper S,A.. 

escritura pública autorizada por el Notario Décimo 

Quinto de Guayaquil, doctor Miguel Vernaza Re- 

quena, el cinco de mayo de mil novecientos 

ochenta y ocho e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el once de octubre de mil novecien- 

tos ochenta y ocho, la compañía BIOSUPER S.A., 

aumentó su capital social a la suma sesenta y un 

millones doscientos mil sucres (S/. 61.200.000) y 

reformo el artículo Cuarto del estatuto social. 

CUATRO. Mediante escritura pública autorizada 

por el Notario Décimo Quinto de Guayaquil, doctor 

Miguel Vernaza Requena, el dos de enero de mil 

novecientos noventa y uno e inscrita en el Regis- 

tro Mercantil de Guayaquil el tres de septiembre 

de mil novecientos noventa y uno, la compañía 

BIOSUPER S.A., aumentó su capital social a la 

suma de doscientos millones de sucres (S/. 

200.000.000) y reformo el artículo Cuarto del esta- 

tuto social. CINCO. Mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Décimo Quinto de Gua- 

yaquil, doctor Miguel Vernaza Requena, el treinta 

y uno de julio de mil novecientos noventa y dos e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

quince de enero de mil novecientos noventa y tres, 

la : compañla BIOSUPER S.A., se fusiono, MA 

ral S.A., y aumentó su capital social 

doscientos treinta y tres millones sac po 
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233.000.000) y reformo el artículo Cuarto del esta- 

tuto social. SEIS. Mediante escritura pública au- 

torizada por el Notario Quinto de Guayaquil, Abo- 

gado Cesario Condo Chiriboga, el primero de oc- 

tubre de mil novecientos noventa y ocho e inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el dos de 

marzo de mil novecientos noventa y nueve, la 

compañía BIOSUPER S,A., se fusiono, absorbien- 

do a la compañía Biotrade S.A., y aumentó su ca- 

pital social a la suma trescientos veinte seis millo- 

nes sucres (S/, 326,.000,000) y reformo el artículo 

Cuarto del estatuto social, SIETE, Mediante escri- 

tura pública autorizada por el Notario Trigésimo 

Tercero de Guayaquil, Abogado José Antonio 

Paulson, el veintinueve de mayo del dos mil seis e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil! el 

veintiuno de agosto del dos mil seis, la compañía 

BIOSUPER S.A., aumentó su capital social a la 

suma cincuenta mil dólares (US$ 50.000,00) y re- 

formo el artículo Cuarto del estatuto social. 

OCHO, Mediante escritura pública autorizada por 

el Notario Trigésimo Tercero de Guayaquil, Abo- 

gado José Antonio Paulson, el diecinueve de 

agosto del dos mil catorce e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el diecisiete de septiembre 

del dos mil catorce, la compañía BIOSUPER S.A., 

aumentó su capital social a la suma de doscientos 

cincuenta y dos mil dólares (US$ 252.000.00) y



EXPEDIENTE DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVESAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA BIOSUPER S.A., REUNIDA EL 06 DE ABRIL DE 2016 

En la ciudad de Guayaquil, a los 06 días del mes de abril, a las 10:00 horas en las oficinas de la 

compañía ubicadas en Boyacá 1642 y Padre Solano, se reúnen los accionistas de BIOSUPER S.A. 

a saber: señor Alberto Pino Maulme, por sus propios derechos, propietario de 84,000 acciones; 

señor Enrique Pino Maulme, por sus propios derechos, propietario de 42.000 acciones; Isabel 

Jurado Estrada de Pino, por sus propios derechos, propietario de 42.000 acciones; Alvaro Pino 

Icaza, por sus propios derechos, propietario de 42.000 acciones, y; Pilar Arroba Salvador de 

Pino, por sus propios derechos, propietario de 42.000 acciones;. Todas las acciones son 

ordinarias y nominativas, de un valor de USD $1,00 cada una y se encuentran pagadas en su 

totalidad. 

Preside la sesión y actúa como Presidente de la Junta, el señor Alvaro Pino Icaza, y como 

Secretario el señor Alvaro Pino Arroba. Se elabora la lista de asistentes y comprobado que se 

encuentran presentes los accionistas que representan la totalidad del capital suscrito y pagado 

de la compañía que es de USD $252,000,00, estos resuelven por unanimidad y con el amparo 

de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas, y que ésta tenga por objeto tratar el único punto del 

orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre el cambio de domicilio y reforma de los estatutos de la compañía 

BIOSUPER S.A. 

A continuación para efectos de tratar sobre el único punto del orden del día, toma la palabra el 

presidente de la Junta, el Ing. Alvaro Pino Icaza, quien manifiesta que a raíz del traslado de las 

oficinas que actualmente se encuentran ubicadas en Boyacá 642 y Pagré Solano, edificio El 

Torreón piso 3, de esta ciudad de Guayaquil a las oficinas ubicadas-eñ edificio Xima Centro de 

Negocios, en el segundo piso oficina 4223 del cantón Samborondón, por motivos de una mejor 

localización y mayor conveniencia para el desarrollo de los negocios de la compañía, propone 

que la Junta apruebe el cambio de domicilio de la compañía al cantón Samborondón. 

Luego de la correspondiente deliberación, la Junta unánimemente aprueba la propuesta 

presentada por el Ing. Álvaro Pino Icaza, y consecuentemente autoriza el cambio de domicilio 

de la compañía al cantón Samborondón. 

Por lo anterior, continúa el señor Ing. Álvaro Pino Icaza manifestando que consecuentemente, 

es necesario reformar los estatutos sociales de tal manera que reflejen el cambio domicilio 

aprobado. Luego de la correspondiente deliberación, la Junta unánimemente aprueba reformar 

el artículo segundo que trata sobre el domicilio de la compañía, para que este diga:    
     

     

10 Pa 

> a Ji 

a) 
¡odo EN SOI E 

1  



No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para la elaboración de la presente 

acta, la cual es leída por el Secretario a tados los presentes, quienes la aprueban 

” unánimemente. Con esto se da por terminada(o presente segoreuando son las 11:00 horas, 

firmando para constancia todos los asistentes. > 

   
a 

A 
y 

A 
Alvaro Páño Icaza Co Alvarolin ZASTObB-. 

Presigénte de la Junta Secretario de la Junta 

Accionista 

  

Alberto Pino Maulme 

Accionista 

4 

adé de Pino > * * Pilar Arroba de Pino 

: AN Accionista '. . 

   
A 

Certifico: Que la presente acta $ fiel copia al inal que reposa en el libro de Actas de 

Juntas Generales de Accionistas deda BIOSU S.A., la cual remito en caso de ser necesario.- 

Guayaquil, 06 de abril de 2016. 

     
— ¿alvaro Pino Arroba 

Secretario de la Junta 

   
  

 



  

  
  

HIOSUPER 5, A. 
GUAYAQUIL: ECUADOR 

   

Guayaquil, 22 de marzo de 2013, 

Señor 
ALVARO PINO ARROBA 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: : Be 

Cúmpleme manifestarle que a.Junta General y Universal de Accionistas de 
la compañía "BIOSUPER S, 4% en sesión llevada acabo el día de hoy, tuvo 
el acierto de reelegirlo a usted; pita :el cargo de” “GERENTE GENERAL de la 
compañía, por él pando d Si > años. ¿Em el Ea de' su ao le 

  

    

  

    

     

La compañía vBÑO 
celebrada ante.el Not Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil. abogado 

Marcos Diaz*Casquete, 7 de noviembre det'año 1983, Y fue legalmente 
inscrita en el Regiátro Mercantil del cantón Guayaquil, el día 8 de diciembre 
de 1983. . 

Le auguro éxito 'en sus funciones. 
poo 

Atentaimenté,, 

de 2013. 

e 
ri EROS PIO ARRDEA > 

Nacionalidad: Ecuatoriano 
<.C A 091103450-3 
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al 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley; el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) hainserito lo. siguiénte: : 

1.- Con fecha “once de Abril de dos mit: trece ¡queda inscrito el presente . > 
Nombramiento. de Gereñi 
lavor de AEVARO PIN 
Mercantil número 7:019. 

  

   

    

    

ORDEN: 1673 

    

PREDOR MERCANTIL * 
ANTON: GUAYAQUIL a 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES q ul 
de hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0990865407001 

RAZÓN SOCIAL: BIOSUPERSA 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: PINO ARROBA ALVARO ERNESTO 

CONTADOR: DELGADO LUGMANA DANNY HERIBERTO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Si 

« CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO" FEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/12/1983 

To FEC. INSCRIPCIÓN: 18/05/1984 FEC. ACTUALIZACIÓN: 08/01/2014 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES; 

  [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL    

        

JOMICILIO TRIBUTARI: dE 
XM-Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCIO: 

Piso, 3 Oficina: 2 Referencia ubicacion: ARRIBA DE LA MUEBLERIA MUEBLI 
Trabajo, 042568518 Fax. 042568599 Email: legalOMbiosuper.com.ec 

    
de Calle. BOYACA Numero: 642 Interseccion: PADRE SOLANO Edificio: El. TORREON 

S EL BOSQUE Telefono Trabajo: 042568532 Telefono Trabajo: 042568548 Telefono 

    

  [ocmcitlo ESPECIAL 
SN 

  

  * losLiGACIONES TRIBUTARIAS... 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y, ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA, 

-  * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LARENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA    

[EDE ESTABLECIMIENTOS. REGISTRADOS: y , 
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 o ir ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN : 3 ZONA ai GUAYAS CERRADOS 

    

    
    
      

  

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 
«Je hace bien al pals! 

NÚMERO RUC: 0990665407001 

RAZON SOCIAL: BIOSUPER S.A. 

  

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS “ui 

  
  

E= 7 z == z z z = == z z 1 

No, ESTABLECIMIENTO: 003 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 05/08/2008 

NOMBRE COMERCIAL: BIOSUPER SA FEC, CIERRE: FEC. REINICIO; 

ACTWIQAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES EN CAMARONERA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia. GUAYAS Canton. GUAYAQUIL Parroquia. CARBO (CONCEPCION) Calle: BOYACA Numero: 842 Interseccion: PADRE SOLANO Referencia: ARRIBA DE 
LA MUEBLERIA MUEBLES EL BOSQUE Edificio: EL TORREON Piso: 3 Oficina: 2 Telefono Trabajo: 042568532 Telefono Trabajo: 042568548 Telefono Trabajo: 
042568516 Fax; 0425688599 Email legalObiosuper.com,ec 

  

  

    

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 004 Estado ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT.: 08/04/2009 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: + | FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: , 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES EN CAMARONERA : * 

NRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Serovincia; GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: AV. us ESCLUSAS Numero: SIN, y Referencia: JUNTO ALA CAMARONERA NATURISA 
Celular: 0993888016 

t= z — == = —= 7 == A AAAÁX == z z == 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: CERRADO: SLÓCAL COMERCIAL. FEC, INICIO ACT: 08/12/1983 

NOMBRE COMERCIAL: : . FEC. CIERRE: 04/02/2006 * : . PEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES, CAMARONERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

-» Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. DE LAS AMÉRICAS Numero: S/N Interseccion DOCTORA BLANCA MUÑOZ BAQUERIZO 
polera ABENTE AL COLEGIO TECNICO SIMON BOLIVAR Edificio: CENTRO COMERCIAL LAS ¡AMERICAS Oficina: LOCAL 7 Telefono Trabajo: 042391941 

ax: 042391721 

  

No ESTABLECIMIENTO: 002 

NOMBRE COMERCIAL; 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES, CAMARONERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: “: - 

Provincia: GUAYAS Canton' GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, DE Las AMERICAS Numero: S/N Interseccion: DOCTORA BLANCA MUÑOZ BAQUERIZO 
Referencia, FRENTE AL COLEGIO.TECNICO SIMON BOLIVAR Edificio: CENTRO COMERCIAL LAS AMERICAS Oficina: LOCAL 12 Telefono Trabajo: 042391941 
Fax: 042391720 : , Do 

Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT: 04/02/2006 

PEC. CIERRE: 30/12/2007 FEC. REINICIO: 
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-L, publicado en el 
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TSTRUCCIÓN 

   

, El ECUADOR S BACHIULERAT > TUN 
$ REPÚBLICA Es] es, 

ESTUDIANTE 
dN Gea Ol HECISTRO CIU, z AÑELLIDOS Y Pe MBRES DEL PADRE 

. e ILENTIFICACAA: PEDIA nu 
PINO ICAZA ALYARO GABRIEL coa De CIUDADANÍA 1.091193450-3 O AS DE LA MADRE 

ib 
ARROBA | SSLMADOR FANNY DEL PILAR O ELTG Proraoa RU A 

] EXA ice NACIMIENTO 
oi rsación A, (A Juas 

ñ GUAYAS 
2027-09-08 a A -. 

o GUAYAQUIL 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL oa 

” Ci BOLIVAR /SAGRARIO/ . 

SECCIONAL, 
me FECHA DE HACIMIDATO 1974-03-28 

  

     

  

0 
IDECUO91 1934503 <<< ecc 

e AAMTONALIDAD ECUATORIANA 
. 

<<<< 

2 0 y 
19740328M20270908ECU<ccócecoo. ESTADO EIVA CASADO . PINOSARROBA<<AL < 

NICKEL OR on cnoaoo 
VARO ERNESTO<<< - CAROLINA ALEXANDRA 

5 REPÚBLICA PEL El AA 7 Y + CONSEJO NACIONAG EUECYORA DOS CA ns 021 CESTIEICADO Df VOTACIÓN o, el ELLCEIONES SECCIONALES UFER DO, hos 
021 - 0029 0911934503 HOMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

  

PINO ARROBA ALVARO ERNESTO 

EH SUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN > 0 

LA 

  

SAMBORONDON 

  

. PUNTILLA[SATELITE) “0 > CANTÓN PARROQUIA ZONA 
LVTHLA SS. 

E) PRESIOENTAJE DE LA JUNTA 
     

    

    

 MISE ANTONIO PAULSON UOMte. 
Fuii00 TERCERO GEL CARTON GUAYAQUIL 

  

  “cra erat 5 del Artículo 

noda medionte 
biicedo en el 
12 de Abril de 

qa la ¡otocopia precedente, 

ed con el nun 
Ca y E 

       

  

    
     

7 . 
4 fojotsÍ es execta y por tanto 

E 73 *etay conforma al documento original 
Queso me expibjo y que Usvolvi al interesado, 

Sucyacajél A HAY /2018 / da / 

HA, JOSL ANTOMO PeIlSOy COME”. NFPA a 

  

   

P
m
,
 

    



UE, 1255 
  
  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El lESS CERTIFICA que revisados, los archivos del Sistema de Historia Laboral, 

el señor(a) PINO ARROBA ALVARO ERNESTO, representante legal de la 
empresa BIOSUPER S.A. con RUE: -Nro. 0990666407001 y dirección CENTRO. 

BOYACA. 642. PADRE SOLANO. FARMACIAS DISTRIBU!., NO registra 
obligaciones patronales en Mora. 

  

  

El Instituto Ecuatoriano” de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 

implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere “lugar para su | CObrO. 

El contenido de éste ¿ertificido puede ser validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador - Certificado de Obligaciones Patronales, 

digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

  

er 

Gabriela Bermeo Tapia 

Directora Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera 

Emitido el 19 de octubre de 2016 

Validez del Certificado 30 días 
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25 
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. 27 

28 

Esta LoJa pertenece a la escritura de Cambio de domicilio y reforma del estatuto social de la Cla 

Biosuper S.A.. 

compareciente, éste la aprueba en todas sus par- 

tes, se afirma y ratifica en su contenido y la sus- 

cribe en unidad de acto, conmigo el Notario. DOY 

FE.- 

A KA 
AT 

Ca 
p) COMPAÑÍA B:ISUPER S.A. 
R.UO- 0.0990688407001 

   
A ÑO, ALVARO-ERNESTO | PÍNO ARROBA 

GERENTE GENERAL * 

C:C. No. 0911934503 C. V. No. 021- 0029 

“ag be 
7 

0 de 

  

Se otorgó ante mi y en, fe de ello confiero este 

z “CUARTO TESTIMONIO que sello yffirmo en once 

. fojas, en la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis 

días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. - 

  

  

       



  

ABOGADO JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ, 

NOTARIO TRIGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL.- DOY FE: Que en cumplimiento a lo que 

dispone el Artículo Tercero de la Resolución No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0004188, dictada el 22 de 

julio del 2016, por el INTENDENTE NACIONAL DE 

COMPAÑÍAS (D), DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS, Ab. Rafael 

Balda Santistevan, he tomado nota de la 

APROBACIÓN de ésta escritura de “CAMBIO DE 
DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA BIOSÚPER S. A.”, de la ciudad de 
Guayaquil, a la“ciudad de Samborondón, contenida en 

dicha Resglución, al margen de la matriz de la 

escritura pública . No.* 20160901033P00305 de 

"CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO'SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BIOSUPER S. 

e A”, autorizada por. mí el doce de mayo del dos mil 

dieciséis. 7 Guayaquil,. veintidós de agosto del año 
z 

S mil diéciséis. - 

  

   LY 
E NoTario) 

Mea! As. JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ ; 
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I
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Factura: 001-002-000006399 20160901033000285 , 

NOTARIO(A) JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ 

NOTARÍA TAIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAY AQUIL, 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901033000285 

MATRIZ 

FECHA: 22 DE AGOSTO DEL 2016, (9 09) 

TIPO DE RAZÓN: AL MARGEN-RESOLUCIÓN 
ACTO O CONTRATO: CAMBIO DEL DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BIOSUPERS A 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-05-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 2016090 1033P00305         
OTOR: 

OTO R 

NOMi SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACION 

PINO ARROBA ALVARO 
ERNESTO REPRESENTANDO A CÉDULA 0911934503 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

    

   

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL-ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BIOSUPER S A 7 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-05-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20160901033P00305         

NOTARIO(A) JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL      / Pue Ed



Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

2016-09-01-021-000910 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0004188, dictada por el Intendente 

Nacional de Compañías (D) de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, Abogado Rafael Balda Santistevan, el 22 de Julio del 2016, se tomó nota de 

la mencionada Resolución que aprueba el cambio de domicilio y la reforma del 

estatuto de la compañía BIOSUPER S.A., constante en la escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, Abogado José Antonio 

Paulson Gómez, el 12 de Mayo del 2016, al margen de la matriz de la escritura 

pública de “CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA “BIOSUPER 

S.A.””, otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

Doctor Marcos Díaz Casquete, el 17 de Noviembre de 1983, la misma que se 

encuentra en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en 

la ciudad de Guayaquil, el 20 de Septiembre del 2016- y 

[ ALLAADICO ROLL 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  M.S.M, 

  

 



  
  

CONSEJO CE La 
JUDICATURA gr 

Factura: 002-002-000012955 

DS 
20160901021000910 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901021000910 

  MATRIZ 

  FECHA: 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (17.02) 
  TIPO DE RAZON: RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0004188 

  ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA BIOSUPER S A. 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-11-1989 
  NUMERO DE PROTOCOLO:   
  

  OTORGANTES 
  OTORGADO POR 
  
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACION 

  BIOSUPER S.A,   POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC . 0990668407001     
  

  A FAVOR DE 
  
NOMBRESIRAZON SOCIAL [tipo INTERVINIENTE [nocumenTo DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACION 
  

  TESTIMONIO 
  ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-05-2016 
  NÚMERO DE PROTOCOLO:   2016-09-01-033-P00305     
  

0 y 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

          

  

e, $ 
A. good 

VGESIMARE 
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REPLICA ECUADOR 

  

.:* REGISTRO | +, E 
- MERCANTIL | “58 'D 

' DURÁN E 
ASA > SAMBORONDÓN : 

Zo 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 2372 
  

*3674229YPYOUMT*     
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 
  

-NÚMERO DE REPERTORIO 1524 

  

  

'| 19/10/2016 

    

* FECHA"DE INSCRIPCIÓN 
  

"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN E: 529 

  

  

  

  REGISTROS LITA "| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

0911934503 PINO ARROBA ALVARO REPRESENTANTE LEGAL 

ERNESTO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 
  

  

NOTARIA TRIGESIMA TERCERA /GUAYAQUIL /12/05/2016 
  

   
¿NOMBRE DE. YA COM A BIOSUPER S.A. 

  

      "¿DOMICILIO DE'LA! COMPAÑÍAS e SAMBORONDÓN 

  

  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

NVALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO '9-SQN NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PS DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA GENTE. ROS       

A LE, 2 
ble DE EMISIÓN: DIVRÁN, A 19 DÍA(S) DEL MES De OCTUBRE DE Ze 

z Ra, 

          
AB. LUIS IDROVO RILLO 

mer, 1 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA-WANORFEEDF REGISTRO CIVIL 

UREAON NACIONAS 
DE REGISTRO DE 

DATOS 
PÚBLICOS 

“alle 12 de noviembre, may; ago Ac] Registro Civil de Durán 

  

0996488277 

lin ll revissromercantl gob.ec/ 
Durán - Ecuador 

  

 



a 
HKEPLAL ICA DEL LCLADOR 

  

LO DREGGIÓN NACIONAL 
REGISTRO 

   

o REGISTRO ad | DE REGISTRO DE DATOS 

a RMSORONDÓN > | DATOS 

  

TRÁMITE NÚMERO: 2371 
  

  *977S790KNIAXDS*   
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RESQLUCIONES EMITIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
  

  

  

    

  

  

NÚMERO DE REPERTORI! 1523 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/10/2016 

" NÚMERO DE INSCRIPCIÓN *: 528 
  REGISTRO; * At 

  

  +, | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    

  

  
  

    

Identificación Nombres. Calidad en que comparece 

0968522230001 SUPERINTENDENCIA DE AUTORIDAD NOMINADORA 

COMPAÑÍAS; VALORES Y 
SEGUROS 

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: . 
  RESOLEICIONES EMITIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS 
  NO APLICA /NO APLICA /NO APLICA 
  BIOSUPER S.A. 
    

  

SAMBORONDÓN   
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  RESOLUCIÓN: NO. SCVS-INC-DNASD-5AS-16-0004188, DE FECHA 22 DE JULIO DEL 2016, EMITIDA POR EL 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS (D) DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

SEGUROS, AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

(Proceso LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

'OCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  . Sa EN 
eógA DE Ea A 19 DÍA(S) DE! fes D CfÓBRE DE 2016 % 

Le e SE 7 

s) MeoRÓNDÓN DURÁN; 5 

  

LOIS IDROVO MURILL e. 
E 

AEGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE 
=3 

a 

      

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte Edificio del Registro Civil de Durán. Q 
0996488277 y 

http: //registromercantil gob ec/ 
Durán- Ecuador 

   



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE Gusirrusins DE GUAYAQUIL 

31 ENE 2018 

ECIBIDO 

IS!Po Ji 

  

» 

Jar



«2 Registro Mercantil de Guayaquil 
" NUMERO DE REPERTORIO:50.322 

FECHA DE REPERTORIO:17/nov/2017 

HORA DE REPERTORIO: 13:35. 

  

  

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Noviembre del dos mil diecisiete, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC- 

"DNASD-SAS-16-0004188, dictada el 22 de julio del 2016, por el 
Intendente Nacional de Compañías (D), queda inscrita la presente 

escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad Guayaquil al cantón 

Samborondon provincia del Guayas y la Reforma del estatuto de la 

compañía BIOSUPER S.A., de fojas 3.458 a 3.477, Registro Industrial 

número 260. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 

al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 51322 

IA      
    

    

  

UDC O 

QUIERE 
Mgs/César Moya elgado 

2. AUN DELCANTON GUÁYAQUTE       

Guayaquil, 21 de noviembre de 2017 

REVISADO POR. de 

  
 



  

DOCUMENTACIÓN y A9r 
HIVO INTENDENCIA VE Uvint nino Le hy AIAQUIL 

31 ENE 2019 

DO 
iS:So 

Ts tA/ 

     



   se DUI 
Factura: 001-002-00001 1467 20180901033C00061 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHiBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901033C00061 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a COPIA DE LA ESCRITURA NO. 20160901033P00305 DE 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BIOSUPER S.A., ANOTACIONES 

MARGINALES, RESOLUCION, RAZÓN DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO y que me fue exhibido en 19 foja(s) útiles). 

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 19 foja(s), conservando una copia de ellas en el 

Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 22 DE ENERO DEL 2018, (16:36). 

        Y, 
NOTARIO(A) JOSE ANTONIO PauLsón GOMEZ + * 

NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL ción GUAYAQU] 
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¡SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: BIOSUPER S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: 0990666407001 — [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: | BIOSUPER S.A. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS SAMBORONDÓN - SAMBORONDÓN 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS SAMBORONDÓN SAMBORONDÓN 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
PUNTILLA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No,: 
EDIFICIO XIMA - PISO 2 223 

CASILLERO POSTAL: ¡TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

4546112 3883313 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
LEGALOBIOSUPER.COM.EC DDELGADO OBIOSUPER.COM.EC 

CELULAR: FAX: 
.0992713988 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
e DETRÁS DE LA CLÍNICA KENNEDY DE SAMBORONDÓN 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
ÁLVARO ERNESTO PINO ARROBA 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA:   
   

“0911034503 
e     

     
   

      

uramento la veracidad de la información formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

eriguaciones pertinentes para comprobar la ticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido| 

   

   
     

      
    

irresponda a la verdad, esta Institución A Sup ERIN TE ENCIA 

E de DE COMPARÍAS Lens $ regul. 2 Er E 
SE 

: D 2 
CUMENTACIÓN Y arce E 2016 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL "1 UE COMPAÑÍAS DE.GUA/A04y, — 
SA | 31 ENE 20147 ACA 

Jte formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. E a 1 

BIDO VA-01.2.1.4-F1     

—
—
3
 

ITTID PV 

 


